
 

FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO 

DE LEY QUE MODIFICA LA LEY        

N° 21.325, LEY DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA, CON EL OBJETO DE 

AGREGAR FORMAS ALTERNATIVAS DE 

NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DE EXPULSIÓN (BOLETÍN N. 15.409-

06). 

 

 

Santiago, 31 de marzo de 2023 

 

 

 

 

      Nº 016-371 

 

 

 

 

     Honorable Cámara de Diputadas y 

Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, tengo a bien poner en 

conocimiento de V.E. que vengo en formular 

las siguientes indicaciones al proyecto de 

ley que modifica la ley N° 21.325, ley de 

Migración y Extranjería, con el objeto de 

agregar formas alternativas de notificación 

del inicio de los procedimientos 

administrativos de expulsión, a fin de que 

sean consideradas durante la discusión del 

mismo en el seno de esta H. Corporación: 

 

 

AL ARTÍCULO ÚNICO 

 

1) Para reemplazar su numeral 1) por el 

siguiente: 

 

“1) Incorpóranse en el artículo 5 los 

siguientes incisos quinto, sexto, séptimo, 

octavo y final, nuevos: 

A S.E. EL  

PRESIDENTE  

DE LA H.  

CÁMARA DE  

DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS  
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